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CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 31 DE 2024
(febrero 16)

Legislatura 2023-2024
En Bogotá, D. C., el día viernes 16 de febrero 

de 2024, siendo las 9:43 de la mañana, se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el Salón de Sesiones “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación presidida la 
Sesión por el Honorable Presidente Óscar Hernán 
Sánchez León.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
Orden del Día.

Presidente:
Qué grato verlas y verlos en este inicio de periodo 

de sesiones. Por primera vez por muchos años en 
el Congreso de la República iniciamos un 16 de 
febrero. Queremos darles la bienvenida a todas y a 
todos, a sus equipos de las Unidades Legislativas, 
va a ser un mes de trabajo de leyes ordinarias de 
iniciativa Parlamentaria y de Gobierno.

Y por supuesto, poder avanzar en la mayoría 
de audiencias que tenemos programadas. Sírvase 
llamar a lista, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo la 9:43 de la 

mañana, procedo con el llamado a lista para esta 
Sesión, no sin antes dando la bienvenida honorables 
Representantes. 

Contestaron a lista los honorables Repre-
sentantes:

Albán Urbano Luis Alberto 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Becerra Yáñez Gabriel 
Castillo Advíncula Orlando 
Cotes Martínez Karyme Adrana 
García Soto Ana Paola 
Gómez González Juan Sebastián 
Juvinao Clavijo Catherine 
Landínez Suárez Heráclito 
Méndez Hernández Jorge 
Mosquera Torres James Hermenegildo 
Osorio Marín Santiago 
Peñuela Calvache Juan Daniel
Quintero Amaya Diógenes 
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Sánchez Arango Duvalier 
Sánchez León Óscar Hernán 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 
Suárez Vacca Pedro José 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Triana Quintero Julio César.
Con excusa adjunta, los honorables Repre-

sentantes:
Cadavid Márquez Hernán Darío 
Correal Rubiano Piedad
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Lozada Vargas Juan Carlos
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Pérez Altamiranda Gersel Luis  
Racero Mayorca David Ricardo
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
Castillo Torres Marelen 
Cortés Dueñas Juan Manuel 
Díaz Matéus Luis Eduardo 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Polo Polo Miguel Abraham 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Wills Ospina Juan Carlos.
Señor Presidente, la Secretaria le informa que 

se ha registrado quórum decisorio. Así que podrá 
ordenar la lectura del Orden del Día y abrir la sesión.

Presidente:
Se abre la sesión. Léase el Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2023-2024

SALÓN DE SESIONES  
DE LA COMISIÓN PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Viernes dieciséis (16) de febrero de 2024
9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación de Actas

(Ver actas)
Acta  

número Fecha Gaceta del 
Congreso número

17 Octubre 17 de 2023 1529/2023
18 Noviembre 1° de 2023 CP 1628/2023
19 Noviembre 8 de 2023 1683/2023
20 Noviembre 14 de 2023 1684/2023
21 Noviembre 21 de 2023 27/2024
22 Noviembre 22 de 2023 CP 28/2024
23 Noviembre 29 de 2023 29/2024
24 Noviembre 29 de 2023 30/2024
25 Diciembre 5 de 2023 31/2024
26 Diciembre 6 de 2023 32/2024

Acta  
número Fecha Gaceta del 

Congreso número
27 Diciembre 11 de 2023 33/2024
28 Diciembre 12 de 2023 33/2024
29 Diciembre 13 de 2023 34/2024
30 Diciembre 14 de 2023 35/2024

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Óscar Hernán Sánchez León.

El Vicepresidente,
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo 

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, Presidente, puede 
ponerlo en consideración.

Presidente:
En consideración el Orden del Día antes leído 

por la señora Secretaria, sigue en consideración, 
anuncio que se va a cerrar, ¿aprueban el Orden del 
Día?

Secretaria:
Sí lo aprueban, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Primer punto, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, primer punto aprobación de actas. 
Presidente:
Permítame un momentico, señora Secretaria. 

Qué pena, el señor Julio César Triana del Huila - 
Cambio Radical, quiere hacer una constancia. Tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Vea, Presidente, es muy importante que hoy el 
país entero conozca, que gracias a esta Comisión 
y gracias a los miembros de todas las Bancadas 
presentes en esta Comisión, el Congreso inició hoy 
sus sesiones el 16 de febrero y no el 16 de marzo.

Mi constancia, en dos sentidos, Presidente: 
Primero para decir, que la labor que emprendió 
esta Comisión después de cinco intentos este 
era el quinto, de cuatro intentos doctor Óscar, de 
dos legislaturas donde no lo logramos y ese Acto 
Legislativo que permitió que el Congreso llegara, 
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doctor Peñuela, salió aquí por unanimidad y todos 
salimos a defenderlo en la plenaria. Un saludo 
a todos ustedes, a todo el Congreso y decirle al 
país, que este Acto Legislativo que reformó la 
Constitución para que iniciáramos hoy 16 de 
febrero, no es de un Congresista, sino de todo el 
Congreso el que estamos mandando el mensaje, de 
que este Congreso puede autorreformarse.

En segundo lugar, señor Presidente, quisiera 
pedir su intervención como cabeza de la Mesa 
Directiva de esta Comisión, para que a la mayor 
brevedad, la Presidencia de la Cámara agende 
dos proyectos, no menos importantes y aprobados 
por unanimidad también en esta Comisión doctor 
Sánchez. El primero de ellos, las terapias de la mal 
llamada reconvención de origen del Partido Verde 
aprobada por unanimidad, trabajada aquí por toda 
la Comisión. Pero resulta preocupante, que la Mesa 
Directiva de la Cámara, no lo ponga en el Orden 
del Día.

El segundo, señor Presidente, es el segundo 
paso que va a dar el Congreso de Colombia en su 
autorreforma, que también fue aprobado aquí por 
unanimidad y es la rendición de cuentas de los 
Congresistas, ya le damos el número, Amparito. Ese 
proyecto es muy importante, porque por primera 
vez en la historia de Colombia, doctor Rueda, 
estamos abriendo un soporte legal para que no se 
siga malinterpretando la labor de los Congresistas 
de región en lo que respecta a la gestión ante el 
Gobierno nacional y no sigan las denuncias ante la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, por tráfico 
de influencias, cuando los Congresistas están 
cumpliendo su labor.

Doctor Sánchez, le pedimos a usted de la manera 
más cariñosa, para que intervenga y ojalá en este 
mes podamos querida Carolina, sacar adelante 
en Plenaria de Cámara por lo menos esos dos 
proyectos, que insisto, fueron aquí acompañados 
de manera unánime por toda la Comisión Primera. 
Gracias, Presidente y gracias queridos colegas.

Presidente:
Muy amable por su intervención. Tiene el uso 

de la palabra el doctor James, para una constancia.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres:

Señor Presidente, muchas gracias. Saludando 
por supuesto, como lo acaba de hacer el honorable 
Representante Triana, nosotros también estamos 
muy contentos de reiniciar nuestras labores 
Legislativas hoy 16 de febrero, un mes antes de lo 
acostumbrado, de lo habitual.

La constancia, señor Presidente, aprovechando 
que ya me da usted el uso de la palabra y espero 
que a partir de ahora sea frecuente esto, decir 
que nosotros llevamos más de año y medio 
pidiéndole a mi Presidente Gustavo Petro, que 

fuera al Departamento de Chocó y que atendiera las 
necesidades de los chocoanos y las chocoanas y sí 
fue el señor Presidente a Istmina, de donde nací hace 
56 años casi y después fue a Quibdó. Lamentamos 
eso sí, que a Istmina tan solo fue dos horas, tiempo 
insuficiente para que él escuchara las necesidades, 
esas que hemos venido acumulando por durante 
décadas y en Quibdó al día siguiente, hizo lo propio 
solo por dos horas y media. No, nosotros desde esta 
curul le pedimos al Gobierno del Cambio en cabeza 
de Francia Márquez y Gustavo Petro, que debe ir al 
Chocó con más tiempo, que tiene que ir a atender 
a estos alcaldes que entusiasmados todavía creen 
que en esos anuncios que él hizo hace un par de 
semanas, puede haber la esperanza del cambio para 
esta región, para esta gente tan necesitada.

Así que, nosotros, sí hacemos el llamado 
perentorio de que Gustavo Petro vaya con sus 
Ministros y atiende y escuche la conflictividad 
que nosotros vivimos en este momento, porque 
mientras que en el país, este país central se estaba 
celebrando los acuerdos logrados con el ELN, pues 
allá en ese territorio, teníamos cuatro municipios 
confinados, más de cincuenta mil personas que 
no podían transitar libremente y entonces estamos 
hablando de esta Paz Total, de esta paz completa. Y 
también me emocionaba cuando el ELN anunciaba 
que iba a cesar los secuestros al menos con fines 
económicos y en el Chocó, comenzando este mes 
de marzo, se dieron varios casos de secuestro. 
Nosotros tenemos que decirle al Gobierno del 
Cambio, a este Gobierno que apoyamos y estamos 
dispuestos a seguir apoyando, que el Chocó 
necesita una atención inmediata, para que puedan 
suplir la problemáticas que tenemos nosotros en 
vías y hablando de vías, produce vergüenza y rabia 
que nosotros propusimos para que se apropiara 
una suma de doscientos mil millones de pesos 
para atender los puntos más neurálgicos de la vía 
de Quibdó a Medellín y tuvimos que comenzar el 
año enlutados, cuarenta personas perdieron la vida 
en esa llamada vía de la muerte, ¿hasta cuándo 
tenemos los chocoanos que llorar tantos muertos 
con una cosa que se puede evitar?

Yo sí pido, de verdad, la solidaridad de esta 
Comisión para que ayuden a los chocoanos y 
chocoanas, en este loable reclamo que se le hace al 
Gobierno del Cambio. Este que no debe ir al Chocó 
con ofrecimiento y con ilusiones, tiene que ir y este 
que es mi Gobierno con cosas concretas, a atender 
estas necesidades múltiples, que repito hemos 
venido acumulando los chocoanos y chocoanas 
por décadas y por qué no, por siglos. Muchas 
gracias, señor Presidente, y deseo para usted y 
esta Comisión, el mejor de los éxitos en esta nueva 
legislatura que se inicia.

Presidente:
A usted, doctor James. Tiene el uso de la palabra 

para una constancia, la doctora Catherine Juvinao.
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Gaceta número XXXX - Miércoles, 15 de marzo de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
Informe de ponencia para segundo debate, pliego 

de modificaciones y texto propuesto del Proyecto 
de ley número 315 de 2022 Senado, 020 de 2021 
Cámara, por la cual se promueve el respeto y la 
dignificación laboral del talento humano en salud 
y se dictan otras disposiciones. ..................................  1

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo:

Gracias, Presidente. Bueno, yo creo que la 
palabra histórico está un poquito desgastada 
últimamente, pero hoy es un día histórico en el 
Congreso, es la primera vez desde que tenemos 
nuestra Constitución Política de 1991, que el 
Congreso entra a trabajar más temprano, ya no el 16 
de marzo, sino el 16 de febrero en lo que es el primer 
acuerdo en este Congreso para autorreformarse. Yo 
lo quiero celebrar, porque yo les confieso que yo 
creí que este proyecto nunca se iba aprobar aquí y 
nunca creí que pudiese haber el nivel de consenso 
que alcanzamos en su momento y nunca creí, que 
partidos y Congresistas a los que yo había criticado 
por mucho tiempo, me abrieran la puerta para ser 
su aliado y trabajar juntos, en pro de sacar este 
Proyecto adelante. 

De nuevo mil gracias, Representante Triana, por 
haber confiado en mí, por haber estado dispuesto 
a que sacáramos esto adelante como una causa 
colectiva. Gracias de verdad, a todos los partidos 
y a todos los Congresistas y que este sea el primer 
mensaje de muchos en ese camino de transformar el 
Congreso. Bien lo dijo nuestro colega, ahora tenemos 
en trámite, el proyecto de rendición de cuentas, se 
viene para esta Comisión y también lo tengo que 
decir, el proyecto de salarios, así como muchos otros 
proyectos que vamos a estar promoviendo, para que 
la ciudadanía pueda ver a esta Corporación y decir 
sí, el Congreso se está esforzando, los Congresistas 
que están esforzando, vale la pena ir a mirar qué 
están haciendo los Representantes del pueblo y vale 
la pena, que ellos estén allá representándonos en 
nuestra inmensa diversidad y en nuestra pluralidad. 
Así que sí es hoy un día histórico, lo celebro y 
ojalá que podamos seguirle mandando, este tipo de 
mensajes a una ciudadanía que debe poder volver a 
confiar en el Congreso de la República de Colombia 
y en los Congresistas. Muchas gracias, colegas.

Presidente:
En la Colombia olvidada. Tiene el uso de la 

palabra el doctor Álvaro Rueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias, señor Presidente. Un cordial 
saludo para todos los colegas, a la Mesa Directiva, 
a todos los asistentes. Muy contento, de estar 
nuevamente en este el recinto de la democracia 
y no podía pasar desapercibida la oportunidad de 
celebrar como lo ha hecho la doctora Juvinao o 
como lo ha hecho el doctor Triana, el doctor James 
y yo creo que de todos los colegas aquí presentes, 
esta reducción del receso legislativo, que hicimos 
posible desde esta Comisión con la unanimidad 
de los 41 Representantes que hacen parte de la 
misma y por supuesto, también del respaldo en 

la Plenaria de la Cámara, así como también en el 
Senado de manera respectiva. Y también quiero, 
señor Presidente, agradecer y celebrar los anuncios 
que ha hecho el Presidente Gustavo Petro para 
el departamento de Santander, esta semana el 
Presidente estuvo en nuestro departamento y le 
dio muy buenas noticias a la provincia García 
Rovira, donde manifestó su compromiso, con 
la construcción de la Universidad Industrial de 
Santander, sede Málaga, una inversión que va a 
robustecer el tema educativo en nuestro territorio 
y que durante muchos años había estado pidiendo 
a gritos, la comunidad de esta provincia tan 
importante. Pero no solo se queda ahí, el Presidente 
ha sido enfático y ha manifestado su compromiso 
con más de sesenta mil millones de pesos, para el 
hospital de Málaga que se encuentra en deplorables 
condiciones y que tenemos que empezar nosotros a 
dignificar la prestación del servicio de salud.

Y adicional a eso, ha manifestado también la 
intervención en la vía Curos-Málaga, que ha sido 
una problemática durante muchos años y que 
lastimosamente, se ha tratado de solucionar con 
pañitos de agua tibia y hoy, esperamos que estas 
inversiones que se van a realizar en la provincia 
García Rovira, le contribuyan a la competitividad 
de la misma y hacer una invitación muy especial 
al Gobierno, que no solo se quede en eso, que hay 
mucho por hacer por el departamento de Santander, 
que tenemos un compromiso, en volvernos 
nuevamente el departamento más competitivo y 
para eso necesitamos la colaboración del Gobierno 
nacional, de manera articulada con el Gobierno 
departamental, para el fortalecimiento de la 
infraestructura vial, de la infraestructura educativa, 
de la infraestructura en materia de salud y por 
supuesto, en el apoyo a los campesinos de nuestra 
región porque lastimosamente, se encuentran 
olvidados. Y hoy tenemos nosotros la posibilidad, 
de convertirnos el departamento de Santander, 
en la despensa agrícola de Colombia y para eso, 
necesitamos el apoyo del Gobierno nacional. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Duvalier y 

entramos a resolver el Orden del Día.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Miren, yo quisiera hoy 
apelar a la solidaridad de toda esta Comisión 
Primera, al Congreso de la República con lo que 
está pasando en el Valle del Cauca, lo que sucedió 
el día sábado en Tuluá, es un escenario de terror 
para la gente. Tuluá queda en el corazón del Valle, 
todo el que va al Valle tiene que pasar por Tuluá, 
el que va a Cali, el que va a Buga al Señor de los 
Milagros, es un corazón industrial y allí un grupo 
criminal organizado, decidió que iba a amenazar y 
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a someter al Estado. En un comunicado, dijo que 
iba a haber una retaliación por la captura de sus 
cabecillas, dos hermanos y cumplió, es decir lo 
hizo público, les dijo cuándo, dónde y además lo 
ejecutó y nadie hizo nada, nueve taxis incinerados, 
tres atentados sicariales, dos muertos, una menor 
de edad herida, un establecimiento comercial 
incinerado, es decir, en una ciudad de doscientos 
cincuenta mil habitantes. 

Y si la razón de ser del Estado no es brindar 
seguridad y protección para la gente como elemento 
principal, entonces el Estado está fallando, ni la 
Alcaldía, ni la Gobernación, ni el Ministerio de 
Defensa, ni el Gobierno nacional fueron capaces de 
proteger a la población civil. La única forma de que 
la gente pudiera sentirse segura, ¿saben cuál fue?, 
toque de queda y nadie sale de sus casas, nadie pudo 
salir hasta el día martes.

Entonces, los establecimientos de comercio 
atemorizados, las empresas no llegan, los que están 
se van, el desempleo arriba y esto en una crisis social 
realmente dolorosa y el fondo de esto además es, 
que en Tuluá este grupo criminal pues se dedicaba 
al microtráfico, se dedicaba a la extorsión, pero 
de un tiempo para acá no le bastaba esas acciones 
ilegales, decidieron también hacer acuerdos con la 
clase política local y entonces ahora se pelean la 
contratación pública, porque les cumpla, es decir, 
la alianza político-criminal de Tuluá es la que tiene 
a la gente en esta situación y eso es parte de los 
que pedimos, que haya acciones contundentes para 
desarticular estas bandas, para además pues llevar 
si se quiere Policía, Fiscalía especializada, Sijín 
y militarización de la ciudad, mientras la gente se 
siente protegida y segura, que de nuevo es la razón 
de ser del nacimiento de los Estados, que haya 
alguien que ejerza la autoridad de la Justicia, el 
orden y el control sobre el territorio. Mi solidaridad 
con Tuluá, acá estamos, no podía irme hoy, 
Presidente, sin levantar la voz y pedirle a ustedes 
que nos acompañen en esa solicitud al Ministerio de 
Defensa. Muchas gracias.

Presidente:
Primer punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, el primer punto es las actas:
Acta número 17 de octubre 17 de 2023, 

publicada en la Gaceta del Congreso número 1529 
de 2023, se abstiene de votarla el Representante 
Diógenes Quintero, Juan Sebastián Gómez, Ruth 
Caicedo y Julio César Triana.

El Acta número 18 de noviembre 1° de 2023, 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1682 
de 2023, se abstiene de votarla Diógenes Quintero, 
Juan Carlos Wills y Catherine Juvinao.

El Acta número 19 de noviembre 8 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1683 

de 2023, se abstiene de votarla la Representante 
Marelen Castillo. 

El Acta número 21 de noviembre 21 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 27 
de 2024, se abstiene de votarla el Representante 
Diógenes Quintero, Carlos Ardila, Álvaro Rueda y 
Carlos Felipe Quintero.

El Acta número 22 de noviembre 22 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 28 
de 2024, se abstiene de votarla Ruth Caicedo, Ana 
Paola García, Juan Carlos Wills, Carolina Arbeláez 
y Karyme Cotes.

El Acta número 23 de noviembre 28 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 29 
de 2024, se abstiene de votarla Juan Carlos Wills, 
James Mosquera y Jorge Tamayo.

El Acta número 24 de noviembre 29 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 30 de 
2024, se abstiene de votarla James Mosquera.

El Acta número 25 de diciembre 5 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 31 
de 2024, se abstiene de votarla Carolina Arbeláez, 
James Mosquera y Duvalier Sánchez.

El Acta número 26 de diciembre 6 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 32 de 
2024, se abstiene de votarla James Mosquera, Ruth 
Caicedo y Pedro Suárez Vacca.

El Acta número 27 de diciembre 11 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 33 
de 2024, se abstiene de votarla Diógenes Quintero, 
Gabriel Becerra, Ruth Caicedo, Heráclito Landínez 
y Marelen Castillo.

El Acta número 28 de diciembre 12 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 33 de 
2024, se abstiene de votarla Gabriel Becerra y Ruth 
Caicedo.  

El Acta número 29 de diciembre 13 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 34 de 
2024, se abstiene de votarla Gabriel Becerra, Ruth 
Caicedo y Duvalier Sánchez.  

Y el Acta número 30 de diciembre 14 de 2023, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 35 de 
2024, se abstiene de votarla Gabriel Becerra y Ruth 
Caicedo.

Rectifico del Acta número 20 de noviembre 
14 de 2023, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1684 de 2023, se abstiene de votarla 
Diógenes Quintero, Carlos Ardila, Álvaro Rueda y 
Carlos Felipe Quintero.

Presidente, la doctora Astrid se abstiene de votar 
el Acta 17 y el Acta número 18. Así que, Presidente, 
puede poner en consideración y votación las actas.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el doctor Tamayo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente, para solicitare también, 
parcialmente me abstengo de votar las Actas 21 y 
22, ya está radicada la Constancia para que, por 
favor, se me incluya ahí, 21 y 22.

Secretaria:
Sí, doctor, ahí está la Constancia.
Presidente:
Siguen en consideración las actas leídas con sus 

respectivas constancias, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. ¿Aprueban las actas?

Secretaria:
Han sido APROBADAS, Presidente, por 

unanimidad de los asistentes, con las Constancias 
que quedaran registradas en el acta.

Presidente:
Antes de anunciar proyectos, quiero socializar 

con ustedes, compañeros, que tenemos veintidós 
proyectos de iniciativa parlamentaria con ponencia, 
por supuesto para agendar y posteriormente vamos 
a enunciarlos, pero también tenemos otros veintiséis 
proyectos sin ponencia, de los cuales dieciocho han 
solicitado audiencia, lo que implica que debemos 
avanzar tanto en los proyectos de iniciativa 
parlamentaria que tenemos hoy radicados en este 
mes, al igual que las audiencias por realizarse en 
cada uno de los proyectos, pero también tenemos 
más de diecisiete solicitudes de debate de control 
político.

En este orden de ideas, queremos compartir con 
ustedes que iremos a sacar adelante esta agenda 
los días martes y los días miércoles debatiendo los 
respectivos proyectos de ley y el día jueves, iremos 
a realizar de acuerdo al cronograma los debates de 
control político. Pero también el lunes y los viernes 
iremos conjuntamente con ustedes a organizar y 
coordinar las audiencias públicas de cada uno de los 
proyectos, queríamos comentarles por sus agendas 
con excepción de la semana entrante porque hasta 
hoy les estamos comunicando, la semana entrante si 
realizamos martes agenda de proyectos, miércoles 
control político y después las audiencias, pero la 
siguiente semana comenzamos con el cronograma 
que les acabamos de anunciar para sus respectivas 
agendas y por supuesto todo lo que tengan que 
hacer en territorio.

Antes de anunciar tiene el uso de la palabra el 
doctor Carlos Ardila. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente, colegas, buenos, muy buenos días, 
hay un tema que no puede pasar por alto el día de 
hoy, el tema tiene que ver con las declaraciones 
de la Directora de la Unidad para la Atención y la 

Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), si bien 
en su momento se expidió un comunicado acertado, 
Presidente, de su parte, hay que hoy dejar aquí 
una suerte de Constancia y hacerle un llamado a la 
Directora. La Directora pareciera que no sabe, o no le 
han contado sus asesores, que aquí en este Congreso 
y en esta Comisión se debaten tres proyectos de ley 
que tienen como propósito modificar la Ley 1448, 
que esos tres proyectos se acumularon, cuatro con 
el de ella, claro, tres proyectos distintos al de ella, 
serían cuatro proyectos que tienen como propósito 
modificar la Ley 1448.

Y que esos proyectos, han generado una solicitud 
de audiencias públicas como resulta legítimo, a lo 
largo y ancho del país nos han pedido audiencias las 
asociaciones de víctimas, los Alcaldes, Gobernadores 
y demás comunidad interesada en los proyectos, 
han pedido ser escuchados. Y usted Presidente, a 
bien ha tenido realizar audiencias públicas, una de 
esas tendrá lugar en el departamento del Putumayo. 
Pero más allá de esa discusión formal, yo sí quiero 
aquí advertir lo siguiente y contarle a la Directora 
de Víctimas, de esa Unidad, que es que nosotros no 
somos notarios de ella, que ella no radica proyectos 
en esta Comisión y es obligación de esta Comisión 
pupitriarle los proyectos a ella, un llamado a la 
Directora y le pido a la Directora respeto por esta 
Comisión y por esta Célula Legislativa, se equivoca 
ella si cree que con tan solo radicar un proyecto esta 
Comisión tiene como obligación aprobarlo.

Le invitamos a debatir, le invitamos a leer los 
tres proyectos restantes distintos al de ella y aquí 
usted Presidente, a mi juicio, tiene la obligación 
de llamarla a esta Comisión y a que pida disculpas 
públicas a estos Congresistas que integran esta 
célula legislativa, el llamado que ella ha hecho y lo 
que ella ha dicho es mentiroso e irrespetuoso.

Presidente:
Gracias, doctor Carlos Ardila. La Mesa 

Directiva una vez escuchados esos audios, hizo 
un pronunciamiento muy similar a lo que usted 
acaba de intervenir, explicando los proyectos que 
se inscribieron, de iniciativa de quiénes eran, e 
invitando a la Directora de Víctimas que si tenía 
alguna prueba sobre lo manifestado en los medios 
radiales, los denunciara ante la autoridad competente 
o de lo contrario que se retractara, ni una cosa, ni la 
otra ha sucedido hoy. 

Reiteramos a la Directora de Víctimas, 
pronunciarse respecto al comunicado de la Mesa 
Directiva. Siguiente punto del Orden del Día.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día es anuncio de proyectos para primer debate, 
la instrucción suya ha sido tal y cual conforme al 
Acto Legislativo, anunciar los proyectos que tienen 
ponencia solo de proyectos de ley ordinarios. Así 
que me permito anunciarlos:



Gaceta del Congreso  349 Viernes, 5 de abril de 2024 Página 7

• Proyecto de Ley número 052 de 2023 
Cámara, por medio del cual se incorpora 
en el ordenamiento jurídico colombiano la 
violencia vicaria, se modifica la ley 1257 de 
2008 y la Ley 2126 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones”.

• Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el código penal, se establece el tipo penal 
de ciberacoso sexual de menores y se 
dictan otras disposiciones. Acumulado con 
el Proyecto de Ley número 182 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la edad del consentimiento sexual para 
menores de edad, se protege la libertad 
sexual de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 155 de 2023 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
el matrimonio infantil y las uniones 
tempranas (miut) en las cuales uno o 
ambos de los contrayentes o compañeros 
permanentes sean personas menores de 
edad, se crea el programa nacional de 
atención integral a proyectos de vida para 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones”, acumulado con el Proyecto 
de Ley número 164 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el artículo 116, 
el numeral 2 del artículo 140, se deroga el 
artículo 117 del Código Civil y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 191 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
principios y parámetros generales para 
la mejora de la calidad normativa en las 
entidades de la Rama Ejecutiva del nivel 
nacional y territorial. 

• Proyecto de Ley 005 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se expiden normas 
tendientes a la protección, tenencia 
responsable de los animales domésticos, 
domésticos de compañía y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 230 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 5ª de 1992, congreso virtual. 
Con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley del 
Congreso y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana.

• Proyecto de Ley número 218 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se mejora 
el régimen de los funcionarios de las 
inspecciones distritales o municipales, se 
cambia la denominación de los despachos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 193 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para promover, difundir y facilitar 
el uso del lenguaje claro y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 255 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se establecen 
medidas tendientes a dar aplicación al 
precedente administrativo, se crean los 
repositorios normativos para las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 145 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 277 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
la convocatoria pública para la elección 
de personeros, se modifican los requisitos 
para el ejercicio del cargo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 276 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
el monto de los honorarios de concejales de 
municipios de quinta y sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 082 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se crea una 
estrategia integral y oportuna de atención 
para garantizar la protección efectiva 
del derecho a la seguridad e integridad 
personal de líderes sociales, defensores 
de derechos humanos y personas objeto de 
protección.

• Proyecto de Ley Orgánica número 272 
de 2023 Cámara número 193 de 2022 
Senado, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
de Paz y Posconflicto del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley 170 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual se adoptan medidas para 
proteger a los niños, niñas y adolescentes 
nacidos por la violencia sexual perpetrada 
sobre la madre o persona gestante y se 
dictan otras disposiciones.

Han sido leídos, Presidente, por instrucciones 
suyas los proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima sesión que para ello cite. 
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Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, el siguiente punto es lo que 

propongan los honorables Representantes. 
Presidente, hay varias proposiciones: tres 
proposiciones de audiencias públicas del 
Representante Juan Daniel Peñuela, solicita 
proposición de audiencia pública en la ciudad de 
Bogotá sobre el Proyecto de Ley número 324 
de 2023 Cámara, por medio del cual se crean y 
regulan los incentivos de las acciones populares de 
que trata la Ley 472 de 1998.

Otra solicitud de audiencia pública es de la 
doctora Catherine Juvinao sobre el Proyecto de 
Ley Estatutaria número 169 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se regula la reproducción 
humana asistida, la procreación con asistencia 
científica y se dictan otras disposiciones.

Y otras audiencias del Representante Juan 
Sebastián Gómez González del Proyecto de Ley 
número 318 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce la importancia del barrismo social, 
se fomenta la paz y convivencia en el fútbol y se 
dictan otras disposiciones, solicita que se autoricen 
Audiencias en Medellín, Manizales y Bogotá.

La siguiente es una solicitud de retiro de un 
proyecto, toda vez que tiene ponencia, que tiene 
que ver con el Proyecto de Ley número 086 de 
2023 Cámara, por la cual se regulan los servicios 
de intermediación en relaciones de consumo 
especiales, se modifica el Código General del 
Proceso, y se dictan otras disposiciones”, debido 
a que se realizó el trámite de conciliación con el 
Gobierno nacional para radicar un proyecto nuevo, 
el cual surte un trámite por la Comisión Tercera 
Constitucional, suscribe la proposición la doctora 
Piedad Correal.

Y hay una proposición de debate de control 
político al Superintendente Financiero, el señor 
César Ferrari y a la Superintendente de Industria 
y Comercio, la señora María del Socorro Pimienta 
Corbacho, para que respondan los cuestionarios 
que se relacionan a continuación. Es del doctor 
Juan Carlos Wills, ahí está el cuestionario.

El Representante Eduard Sarmiento, está 
solicitando que se haga un Debate de Control 
Político al Departamento de Prosperidad Social 
(DPS), alrededor del “proceso de entrega de 
transferencias monetarias, dificultades, avances y 
proceso de transición a los programas de Adulto 
Mayor, Colombia Joven y Familias en Acción”, 
de conformidad al cuestionario anexo. Cítese a 
la Directora del Departamento de Prosperidad 
Social, Laura Camila Sarabia; al Director del 
Departamento Nacional de Planeación, Jorge Iván 
González y a la Viceministra de Poblaciones y 

Territorios Excluidos y Superación de la Pobreza, 
del Ministerio de Igualdad, Luz María Múnera 
Medina. La suscribe Eduard Sarmiento y aquí está 
el cuestionario.

Y el siguiente debate de control político lo solicita 
Gabriel Becerra, dice: solicitamos se cite a debate 
de control político al señor Carlos Fernando Galán, 
Alcalde Mayor de Bogotá; al señor César Andrés 
Restrepo Flórez, Secretario de Seguridad de Bogotá; 
al señor Iván Velázquez, Ministro de Defensa; a la 
señora Daniela Gómez Rivas, Viceministra para las 
Políticas de Defensa y Seguridad (e); al señor Mario 
Alberto Ruiz Barragán, Director de Seguridad 
Ciudadana (e); al señor General William René 
Salamanca, Director General de la Policía Nacional 
y al señor Brigadier General José Daniel Gualdrón 
Moreno, Comandante de la Policía Metropolitana 
de Bogotá. Este debate se cita con el objetivo de 
tratar el problema de inseguridad urbana que hoy 
padece la capital. Está suscrita por el Representante 
Gabriel Becerra, ahí está el cuestionario.

Y el siguiente debate de control político es de la 
doctora Ana Paola, que dice que se cite al Director 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, 
doctor Olmedo López; a la Ministra de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, María Susana Muhamad; 
a la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Jennifer Mojica y como Congresista de Córdoba, 
solicito a que se invite a los funcionarios al Director 
Técnico Departamental para la Gestión del Riesgo 
del Departamento de Córdoba y al Director General 
de la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
de Sinú y de San Jorge, doctor Orlando Medina 
Sarmiña. Debate que se realizara en la fecha que 
designe la Comisión sobre conocer las acciones que 
se vienen adelantando de mitigación, prevención, 
reacción, reducción y manejo, respecto de los 
efectos propios de estos fenómenos climáticos. Ahí 
están los cuestionarios, está suscrito por Ana Paola 
García.

Eso puede someter a consideración, Presidente.
Presidente:
En consideración las audiencias leídas por la 

Secretaria, el retiro del proyecto y control político 
leído por Secretaría, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueban?

Secretaria:
Sí los aprueban, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Se levanta la sesión y se cita para el próximo 

martes 10:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará, Presidente, ha levantado la sesión 

siendo las 10:23 de la mañana y convocado para el 
próximo martes a las 10:00 de la mañana.

ANEXOS: Sesenta (60) folios
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